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ORDEN ele 7 de eliciembre ele 1967 por la que se 
anulan la califación de Industria Agraria en Zona 
ele Preferente Localización 11 la concesión ele be
neficios a la Central Hortofrutícola ele «Explota
czones Fruteras Extremeñas, S. A.», a instalar en 
Mériela (Bada1oz) . 

nmo. Sr.: De con1ormidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre cad~cidad del plazo de presentación 
de la documentación acreditatiVa. de la constitución como Socie
dad Anón1m!'l- y su inscripción en el Registro Mercantil con un 
capita.J prop~ de.se~boJsado que cubra, como mínimo, la tercera 
parte de la It?-v:erslón real, así como para la presentación del 
pro~ecto defirntlvo para la instalación de una Centr¡¡,l Horto
frutlcola en el térmdno municipail de Mérida (Badajoz) por «Ex
plota~:¡ones F,'rUteras Extremefias, S. A.», acogiéndose a los be
nefiCIOS previstos en el Decreto 2&55/1964, de 11 de septiembre. 
sobre Zonl!-S . de Preferen~ LocailÍZ'ación Industrial Agrada, 

~te Mmls~o hll: terndo a bien anUlar la concesión de be
neficlOs y la calIficaCión dE' Industria Agraria en Zona. de Pre
f~ente Localización, expresadas en Ir. Orden de este Ministe
rIO de 2 de marzo de 1966 (<<Boletin Oficiad del Estado» 14 de 
marzo de 1966~, relativas a la instalación de referencia, por no 
ha~rse cumplido por parte de «Explotaciones Fruteras Extre
menas. S. f!...», lo e.stll!blecido en la disposición cuarta de dicha 
Orden minISterial. 
~ que comUnico a V. l . para su conocimiento y efectos 
DIOS guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 7 de diciembre de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Dit'ector generad de EconOmía de la Producción Agraria.. 

ORDEN ele 13 ele eliciembre de 1967 por la que sr 
aprueba el Plan ele Me10ras Territortales 11 Obra... 
ele la zona ele concentración parcelaria ele Santa 
Colomba ele las Monjas (Zamora) . 

Ilm~. Sres.: Por Decreto de 17 de noviembre de 1966 59 
declaro de utilidad pública. la concentración pa.rcelaria de la 
zona de Santa Colomba. de las Monjaos (zamora) . 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción P~elaria, texto refundido de 8 de noviembre de 19&2 
el Servlclo Nacional de Concentración Paroel'aria y Ordenación 
Rurad ha redactado y ~omete a la aprObación de este Ministerio 
el Pilan de Mejoras Territorilllles y Obras de la zona de Santa 
Colamba de la~ Monjas (Zamora) . Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las obras en él InclUidas ha.n 
sido debidamente olasificadas en los grupos que determina el 
articulo 84 de la referida Ley. y que al propio tiempo dichas 
obras son necea'arias pa.ra que de la concentración parcelaria 
se obtengan Jos mayores beneficios para. la 'producclón de la 
rona y para. los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba ed Plan de Mejoras Terri:toriaaes y 
Obras de [a zona de Santa. Colomba de !las Monjas (Zamora), 
cuya. concentración parcellU'la fué declarada de utilidad pública 
por J:>eoi'eto de 17 de noviembre de 1~. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispu~to en eJ artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o 
necesarias a !la concentración parcelaria [as redes de caminos 
y la red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nadonad de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de ca.minos.-Fechas limites: PresentaeÍón de proyectos, 
28 de febrero de 1968; terminación de las obras: 1 de mar
zo de 1969. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 28 de febrero de 1968: terminación de 16:8 obras, 1 de 
marzo de 1969. 

ORDEN de 13 ele diciembre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan ele Conservación de Suelos de la 
finca «Agra». del término municipal ele Helltn, en 
la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «.Agra», del 
término municipal de Hellín I Albacete) , se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejb.n la realización de obras. plantaciones y labores nece
sarias para la. conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un PI¡¡,n. de 
Conservación de Suelos. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midOO. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los ¡¡,rticulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido 11 bien disponer: 

t'rlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca. de una extensión de 217 hectáreas, 
66 áreas y 25 centiáreas. 

S~undo.-El presupuesto es de 3íH.481,05 pesetas, de las que 
198.888.33 oesetas. que corresponden al 00 por 100 del presupuesto 
de ¡as -:>bras, serán subvencionadas. y las otras 132.592.42 pesetas, 
que t'orresponden al restante 40 por 100. serán a cargo del 
propietario 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
ma.at.enimiento de las obras y trabajOS incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos. así como para aa.a;ptarlo en 
su ~.fecución a las características del terreno y a la explotación 
de !a finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realizacIón de 
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietariO 
~n el caso de que éste 110 las realice. 

l.,Q lue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios 
Mlldrid. 13 de diciembre de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Agricuiltura. 

ORDEN ele 13 de eliciembre de 1967 por la que se 
aprueba la ampliación del Plan ele Conservación de 
Suelos ele la fincp, «Dehesa la Varga», del término 
municipal ele Tébar. en la provincia de Cuenca. 

I,mo Sr.: A EIlStancia del propietario de la finca «Dehesa 
la Varga», del término municipal de Tébar (Cuenca>, se ha 
incoado eXpediente en el que se ha justificado con 106 corres
oondient.es informes técnicos que en la misma concurren · cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la DirecciÓll General de 
Agncultura una ampliación al Plan de Conservación de Suelos, . 
de ;¡,cuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de jUlio de 1955, 
u que na aado el interesado su conformidad. Las obras incluídas 
en la ampliación del Plan cwnplen lo dispuesto en los artíCUllos 
'legundo y tercero del Decreto de 12 de juUo de 1962. 

En su .-irtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Queda aprobada la ampliación al Pla.n de Con
servación del Suelo Agricola de la citada finca. 
~do.-El presupuesto es 1.090.466,36 pesetas, de las que 

75!U06,67 pesetas serán subvencionadas y las restantes 3@1.347.69 
:Jesetas serán a cargo <lel propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Agrlcmtura 
para dictar las disposiciones necesarias pUB. la reaJ1za.ción y 
mantenimiento de las obras y trabajos Incluidos en la referida 
ampliaciÓll del Plan de Conservación de Suel06, asi como paca 
ada'Ptarlo en su ejecución a las características del terreno y 
a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo 
de realización de las obras y para efectuulas por si Y por cuenta 
del Qropietario, en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y efeetos. 
1)108 gua.rde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Coneen- DlAZ-AMBRONA 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en IlImo Sr. D1rector general de Agricultura. 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 13 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsec!'etario de este Depa.t'ta.mento y Director 
del Servicio Na.cionaJI de Concentración Pa.rcel.aria y Orde. 
nación RuraJ. ' 

ORDEN de 13 de eliciembre de 1967 por la que se 
aprueba la ampliación del Plan ele Conservación de 
Suelos de la finca «Cañada Gfl.errero», del término 
municipal de Hellín, en la provincia de Albacete. 

Ilmo. Sr.: A instancia del prOPieta.rio de la finca «Caftadll. 
Guerrero», del término muniCipal de He11ín (Albe.cete) , se ha 
mccado expediente en el que se ha just1fic~o con los corres
pondientes informes técnicos que en la mIsma. concurren cir-


